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LA POLICÍA LOCAL DETIENE A UN MENOR 
OFRECIENDO OBJETOS ROBADOS 

 

 

El joven había entrado en una vivienda tras sustraer las llaves de la misma, 
aprovechándose de su amistad con uno de los hijos de los propietarios 

 

 

La Jefatura de la Policía Local ha remitido un informe en el que da cuenta de la 

detención, hace una semana, de un menor que se encontraba vendiendo joyas y diversos 

objetos por viviendas de la zona de El Molino. Los hechos se produjeron cuando 

alertados por una ciudadana, agentes de la Policía Local encontraron al joven en la calle 

Calvario en su intersección con la calle Ntra. Sra. de los Remedios, momento en el que 

el chico salió huyendo hacia la calle García de Sola para ser finalmente interceptado en 

la plazoleta de Los Gallos. 

 

Los agentes de la Policía Local que ya conocían al joven de anteriores 

intervenciones, le interrogaron sobre la procedencia de los objetos, a lo que éste 

respondió que se los había dado su madre para que los vendiese. Ante la poca 

credibilidad que dicha respuesta les ofreció y sospechando que los mismo pudiesen 

provenir de un robo, decidieron acompañar al menor hasta la Comisaría del Cuerpo 

Nacional de Policía para que allí se aclarase lo sucedido. 

 

Una vez en la Comisaría de la Policía Nacional supieron que un ciudadano había 

denunciado el robo de objetos similares en su vivienda, comprobándose que 

efectivamente pertenecían a este vecino. Por todo lo cual se informó a la fiscalía de 

menores y ésta a su vez ha avisado a la Policía Autonómica para que se haga cargo del 

joven, ya que se daba la circunstancia de que llevaba varios días fuera de su domicilio 

reclamado por sus familiares, en concreto por su tía que es quien tiene su custodia. No 

obstante, este familiar manifestó no querer hacerse caso del joven. 

 

En cuanto al robo en la vivienda, al parecer el menor aprovechó su amistad con 

uno de los hijos de los propietarios para hacerse con una llave y entrar en el momento 

en el que la casa estaba vacía para llevarse anillos, una cadena, una medalla, lápices de 

memoria USB o unas zapatillas de deporte, entre otras cosas. 
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